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8 cuartos.

Se suscribe á este periódico.en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 2.2, 
cuarto principa!, á4 rs. al mes, 
11 por trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los articulos , avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. p,or todo el año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 339.
El Exorno. Sr. Ministro de Co

mercio Instrucción y Obras públi
cas con fecha 24 de setiembre pró
ximo pasado me comunica la Real 
orden siguiente.

Con esta fecha se comunica al 
Exorno. Sr. D. Alejandro Olivan, 
la Real orden siguiente,

» Excmo. Sr. Por Ja comunicación 
de V. E fecha 14 del actual, la 
Reina (q. D. g.) se ha enterado con 
satisfacción de que respondiendo á 
la honrosa invitación que se le ha 
hecho en su Real nombre, y según 
era de esperar de la ilustración y

patriotismo que distinguen á V. E. 
acepta el cargo de escribir un cur
so completo de Agricultura aplica
do á España. Y deseando S. M. 
proporcionar á V. E. todos los da
tos neceserios para la Redacción 
de aquella obra, que existan en las 
oficinas públicas ó puedan propor
cionar los agentes administrativos, 
se ha servido autorizar á V. E< pa
ra ponerse con este objeto en co
municación directa con los Gefes 
políticos, Juntas provinciales y Ca
tedráticos de Agricultura. Socieda
des económicas de Amigos del País 
y demas Autoridades y corporacio
nes dependientes de este Ministe
rio. Al efecto se les dictan con es
ta misma fecha las órdenes opor
tunas, previniéndoles que contesten 
á las comunicaciones que V. E. Ies 
hiciere en el desempeño de su co
metido, interrogatorios que les dim

a núíu.



rigiere y esplicaciones que solicita
re tanto por escrito como personal
mente cuando llegare la ocasión.«

De Real orden lo traslado á V. 
S. á fin deque cumpla y haga cum
plir á sus subordinados lo dispues
to por S. M. en la parte que á ca
da uno corresponda; en la inteli
gencia de que S. M. verá con sa
tisfacción y tendrá presentes los ser
vicios que presten los funcionarios 
públicos, contribuyendo con celo y 
eficacia á la realización de una obra 
que tan poderosa influencia debe 
egercer en el desarrollo de la agri
cultura.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletin oficial para conoci
miento de los habitantes de esta 
provincia y su exacto cumplimien
to por parte de quien corresponda. 
Burgos 13 de octubre de 1849.— 
Francisco del Busto.

Otra níím. 360.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación del Reino me dice en 
Real orden de 7 del actual lo si
guiente.

Las Secciones de Guerra y Go
bernación del consejo Real han es- 
puesto á este ministerio de mi car
go lo siguiente:

Cumpliendo estas “ecciones con 
la Real orden de 27 de mayo de 
1848, han examinado dos Reales 
órdenes del ministerio de Marina, 
comunicadas al del digno cargo de 
V. E. en 30 de enero y 17 de ma
yo del mismo año, relativas á la 
exención del servicio militar délos 
constructores y agregados á la Ma
estranza permanente de los arse
nales y cuerpo de constructores de 

la Armada. Hechas cargo las Sec
ciones del caso que ha dado moti
vo á la presente consulta, asi co
mo del contenido de las Reales dis
posiciones que tratan de asuntos 
que con él tienen alguna analogia, 
y deseosas de no disminuir con el 
establecimiento de la exención que 
se solicita el número de los mozos 
que deben contribuir al reemplazo 
del egército, y ála par también de 
no privar de dicho beneficio á al
guno que por sus conocimientos 
presten grande utilidad á ¡a Arma
da, y son dignos por lo tanto de go
zar un privilegio en cuyo disfrute 
se hallan otros acaso con menos 
derecho, creen que si bien los in
dividuos de que se trata no están 
incluidos en la Real orden de 3 de 
marzo de 1839 que se cita en apo
yo de la solicitud, debe hacerse ex
tensiva á ellos los beneficios de es
ta Real disposición, siempre que 
pertenezcan á la Maestranza per
manente de arsenales y cuerpo de 
constructores de la Armada , con 
la consideración de plaza fija y per
manente ; que su empeño sea an
terior al de 1- ° de enero del año 
á que se refiera el reemplazo , y no 
puedan separarse por voluntad pro
pia de dicho cuerpo, y romper el 
compromiso que hubieren contrai
do , debiendo quedar por lo tanto 
sujetos á suerte como todos los de
mas mozos del Reino, si dentro to
davía de alguna de las edades lla
madas al reemplazo por la ley de
jasen de pertenecer á la Maestranza 
de arsenales y cuerpo de Construc
tores de la Armada.

¥ habiéndose conformado S M. 
(q, D. g?) con el preinserto dictamen
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L ha servido disponer se traslade 
lí V. S.,como de Real orden lo ege- 
Lto., á fin de que lo tenga presen
te en los reemplasos sucesivos para 
|/os efectos que haya lugar.

Se inserta en el Boletín oficial pa
la los efectos oportunos. Burgos 15 
i/c octubre de 1849.—Francisco del 
feto.

Otra núm. 361.
Las justicias de los pueblos de esta provincia y destaca

mentos de la Guardia Civil, procederán á la captura de los 
reos cuyos nombres y señas se espresan á continuación , remi
tiéndolos con toda seguridad á mi disposición caso de ser ha
bidos. Burgos 16 de octubre de 1849.—Francisco del Busto.

Nombres y señas. — Julián Cuesta, natural de Villanucva 
del Rebollar, residente en la villa de Carrion , provincia de 
Patencia, edad 24 años, estatura 5 pies largos, color mo
reno bueno, barba negra poco ppblada y sin patillas, boca 
grande con los dientes salientes, una cicatriz en la parte de
recha de la cabeza cerca de la sien: viste pantalón de paño 
pardo remendado; chaqueta de paño negro ; cachucha negra 
tle terciopelo, zapato negro atacado, y sin medias : Lorenzo 
Esteban natural de Gumiel del Mercado, edad 24 años: color- 
moreno , ojos garzos, corto de vista, barba clara, cariseco, 
estatura corta : vestido á estilo del pais, calzón corto y albarcas.

Otra núm. 362.
El día primero de noviembre próximo debe dar principio 

en toda la provincia la elección de concejales para el año 
proximo venidero de '1850 con arreglo al artículo 39 de la ley. 
Deber es mió encargar á los Alcaldes de las cabezas de dis
trito, adopten las medidas oportunas para consevar el orden 
en los dias de elección, y encarecerles la necesidad de que 
presten á los electores todo su apoyo á linde que emitan sus 
votos con entera libertad, y sin coacción de ninguna especie : 
en el concepto de que no disimularé la mas leve falta en esta 
parte.

Al mismo tiempo recomiendo también á los electores que 
al emitir sus sufragios procuren honrar con ellos á personas 
conocidamente adictas á S. M. la Reina (Q. D. G. ), de co
nocida moralidad y arraigo, amantes del orden; capaces y 
de probidad; por que solo asi se obtendrán buena adminis
tración en los fondos públicos, disminución en sus gastos, 
equidad en los repartos, y las mejoras de todas clases que el 
interes público reclama. Burgos 17 de octubre de 1849 — 
Francisco del Rusto.

Intendencia y Suhdelegacion de Ren
tas de esta provincia.

Se hace saber al público: que en atención á no haber te
nido efecto el remate anunciado anteriormente de libros é 
impresiones para la recaudación de los derechos de pucrl is 
de esta capital en todo el año próximo de 1850 por falta 
de lidiadores, se vuelve á anunciar de nuevo di ha subasta 
bajo de las condiciones designadas, y sin mas diferiencia que 
la de ser el tipo para el remate la cantidad de 2500 rs. en 
lugar de los 1800 que estaban señalados, no pudiéndose ad
mitir postura que esceda de los espresados 2500 rs., seña
lándose para el primer remate el dia 23 del corriente, e¡ 
28 para el segundo y el 2 de noviembre próximo para el 
tercero en los estrados de la Intendencia, y horas respecti
vas de las 1 I á 12 de su mañana.

Dado en Burgos á 15 de octubre de 1819.—Santiago de 
la Azuela.—Por mandado de S. Sría. José Maria Nielo.

LEY DE MINERIA
de 11 de Abril de 1849.

[CONTINUACION.] 

SECCION SEXTA.

Tramites posteriores a la demarcación.

Art. 60. Demarcada la pertenencia en el preciso término 
de quince dias, se remitirá al ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas el expediente original, acompa
ñando :

1. ® Los de oposiciones, si estas no hubiesen quedado 
definitivamente allanadas, y la reclamación de la décima parte

ede utilidades y gastos hecha por el dueño del terreno , con 
arreglo al art. 8.° de la ley.

2. ° Muestras del mineral de la mina solicitada.
3. ° Un plano exacto de la demarcación de las minas con 

que respectivamente linden Este plano lo levantará el in
geniero.

4. ® Una sucinta descripción hecha por el mismo, de la 
labor y del criadero, y de los diversos minerales que lo cons
tituyen , su dirección, inclinación y potencia, si fuere de 
los regulares, la clase de rocas en que se encuentre, y do
mas circunstancias necesarias para conocer su importancia.

5. ® y último. Las condiciones accidentales que deban im
ponerse en la concesión, a juicio del ingeniero, emitiendo 
su parecer acerca de ellas el jefe político.

Art. 61. Recibido en el ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas el expediente original, y ampliadas su 
instrucción en los términos que se juzgan convenientes, se 
oirá primero á la junta facultativa de Minas, y despues á 
la sección de Comercio, Instrucción-y Obras públicas del 
Copsejo Real, según previene el art. 5.® de la ley.



Así la sección Como la junta, evacuarán estas consultas con 
toda la brevedad posible.

Art. 62. Completa la instrucción del expediente lo resol
verá el ministro de Comercio , Instrucción y Obras públicas

Contra su resolución puede la parte que se considere agra
viada recurrir a! Consejo Real.

SECCION SETIMA.

De la concesión y sus condiciones. — Expedición del titulo 
de propiedad.

Art. 63. Por el art. 2.® déla ley de 11 de abril últi
mo, pertenece al Estado la propiedad de todas las sustan
cias, que son objeto especial de la minería; y no bay domi
nio particular en este ramo, que no dimane de concesión 
hecha por aquél, y en su nombre por el Gobierno. Por tan
to, nadie podrá explorar ni labrar minas, 'aunque sea en 
terreno propio, sino previa aquella concesión por los trámites 
que se marcan para verificarla-; y toda mina, que sin este 
requisito fuere hallada ó labrada por el propietario del ter
reno , podrá ser registrada por otro cualquiera.

Art. 64- Si la resolución fuere concediendo la mina, se 
comunicarán al interesado las condiciones de la concesión ; - 
y constando su aceptación por él con arreglo al art. 5.® de 
la ley; se -le dará el correspondiente titulo de propiedad. Este 
será expedido en nombre de S. M. la Reina, y refrendado 
por el ministro de comercio, Instrucion y obras públicas, 
extendiéndose conforme al modelo núm. 9.

Los derechos de expedición del título serán 60 rs. vn. por 
cada pertenencia, con mas los del papel de ilustres en que 
se Ira de extender.

Art. 65, Se expresarán en el título las condiciones bajo 
las cuales se hace la concesión. Estas condiciones son gene
rales ó accidentales.

La.eoncesion no puede hacerse sino con todas las generales; 
y,ademas, á tenor de lo dispuesto en la ley, comprenderá 
las accidentales que convengan á cada caso especia!, de entre 
los que se expresen en este Reglamento.

, Art. 66. Las condiciones generales , ó son déla ley ó del 
mismo Reglamento,

Las primeras son las siguientes :
4.a  Obligación de beneficiar lamina conforme á las reglas 

del arte, sometiéndose sus dueños y trabajadores á las de 
policía que señalen los reglamentos, según previene el art. 21 
de la ley.

■ 2.a La do responder de todos los daños y perjuicios, que 
por ocasión de la explotación pu’edan sobrevenir á tercero, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 4 de la misma ley.

3. a La de resarcir el minero, en el caso de que aprove
che las agitas halladas dentro de su mina, los daños y perjuicios 
que por su aparición, conducción , !ó incorporación á rios, 
arroyos ó desagües se ocasionaren á tercero , conforme á dicho 
¡ti Líenlo.

4. a Lado resarcir también á sus vecinos los perjuicios que 
les ocasióne por las aguas acumuladas en sus labores , si re

querido, no las achicare en el tiempo que se señale, como 
se previene en el art. 15 de la ley.

5. a La de contribuir en razón de! beneficio que rec-iba por 
el desagüe de las minas inmediatas, y por las galerías gene
rales de desagüe ó de trasporte , cuando con autorización del 
Gobierno se abran para el grupo de pertenencias, ó para el 
de toda la comarca minera donde se halle situada la mina con
cedida , con arreglo al mismo artículo.

6. a La de dar principio á ios trabajos dentro del término de 
seis meses dé la concesión , ó de ocho si esta es de terreros 
antiguos ó escoriales, á no impidirlo fuerza mayor, comose 
dispone respecto á las, minas en el número segundo y párrafo 
último del art. 24 de la ley, y respecto á terreros y esco
riales, en el número segundo del art. 31 de la misma.

7. a La de tener la mina ó escorial poblados, ó en actividad 
lo ménos con cuatro trabajadores continuos en razón de cadi 
pertenencia, conforme á los artículos 22 y 30 de la citada ley.

8. a La de no dejar la mina despoblada por cuatro meses 
consecutivos, ni ocho interrumpidos en el transcurso de un 
año, á no impidirlo fuerza mayor, según lo determinado en 
número tercero y- párrafo último del ¡ rt. 24 de la misma ley.

(Se continuara)

ANUNCIOS.
Se halla vacante la escuela de la Puebla de Arganzon cuya 

dotación consiste en 2000 rs. casa y retribuciones de los ni
ños. Las pretendientes dirigirán sus solicitudes, francas á esta 
Secretaria antes del dia 20 del proximo mes de Nobiembre 
acompañadas de la partida bautismal , testimonio de titulo y 
certificación de su buena conduéla.

También se hallan vacantes las esculas de Arenillas de 
Villadiego y Caborredondff dotadas la primera con 500 rs. y 
la segunda con '14 fanegas de trigo; por lo cual los aspiran
tes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes dentro del plazo 
arriba señalado. Burgos '16 de octubre de 4 849.—P. A. D. 
L. C. P. Antonio Martínez Acosta Secretario.

Han llegado á esta Ciudad dos eminentes artistas, los 
Sres! Mayer y Peryrusse, dentistas distinguidos, profesores 
y autores de varias "obras beatificas. Anunciamos con gusto 
á nuestros lectores que dichos Sres. corresponden á su 
reputación y las numerosas operaciones que han hecho en 
esta ciudad son de grande mérito y nota, señaladamente al
gunas que han llegado á nuestra noticia: no podémosmenos 
pues de recomendar á estos Sres. á las personas que tengan 
necesidad de sus servicios, atendido á que su permanencia 
en esta capital será de corta duración.

El dominga 4 4 al anochecerse perdió una capa azul des
de el ventorrillo de Madrid hasta las horas de Santa Clara: 
la persona que la haya recogido la presentará á su dueño 
calle deSta: Clara donde Benito Lara que dará las señas y 
una gratificación.

BURGOS:
Impronta del Boletín oficial , calle Ñuño Rasura núm. 22.


